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Ley, de 28 de marzo de 2019,
por la que se modifica la Ley regional de Carintia sobre productos fitosanitarios

El Parlamento regional de Carintia ha decidido:
Artículo I
La Ley regional de Carintia sobre productos fitosanitarios (K-LPG, por su versión en alemán), Boletín Oficial Regional n.º 31/1991, modificada por última vez por el Boletín Oficial Regional n.º 71/2018, se modifica como sigue:
1) en el artículo 3, apartado 1, letra k), se sustituye el punto por un punto y coma y se añade la siguiente letra l):
	«l)	"usuario no profesional": toda persona que no se considere un usuario profesional de acuerdo con la letra f).»;
2) el artículo 5, apartado 1 quater, se reformula como sigue:
«1 quater. Los usuarios no profesionales únicamente podrán utilizar productos fitosanitarios que, de conformidad con las disposiciones sobre la introducción en el mercado de productos fitosanitarios, estén autorizados para el ámbito de los jardines domésticos y pequeños, y: 
	1)	sean productos fitosanitarios de bajo riesgo de acuerdo con el artículo 47 del Reglamento (CE) n.º 1107/2009 relativo a la comercialización de productos fitosanitarios; o
	2)	contengan sustancias autorizadas para la agricultura ecológica conforme al anexo II del Reglamento (CE) n.º 889/2008 sobre la producción ecológica.»;
3) el artículo 12, apartado 1, se reformula como sigue:
«1. El Gobierno regional deberá supervisar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 5 a 11, así como de los reglamentos adoptados sobre la base de estas disposiciones:
	1)	por parte de usuarios profesionales y personas designadas; y
	2)	por usuarios no profesionales, en caso de sospecha fundada de incumplimiento de las disposiciones de esta Ley o de los reglamentos emitidos en relación con esta,
pero, en cualquier caso, en función de la normativa de la Unión sobre el control del uso de productos fitosanitarios.»;
4) después del artículo 13 bis, apartado 4, se añade el siguiente apartado 5:
«5. Siempre que en esta Ley se cite el Reglamento (CE) n.º 889/2008, esta referencia se remitirá al Reglamento (CE) n.º 889/2008 de la Comisión, de 5 de septiembre de 2008, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos, con respecto a la producción ecológica, su etiquetado y su control (DO L 250 de 18.9.2008, p. 1), modificado por última vez por el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2018/1584 de la Comisión, de 22 de octubre de 2018 (DO L 264 de 23.10.2018, p 1).».
Artículo II
1. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación.
2. Los productos fitosanitarios autorizados para el ámbito de los jardines domésticos y pequeños, y que no cumplen los requisitos del artículo I, punto 2 (artículo 5, apartado 1 quater), podrán seguir siendo utilizados por usuarios no profesionales hasta el 31 de diciembre de 2019.
3. La presente Ley se sometió a un procedimiento de notificación de conformidad con la Directiva (UE) 2015/1535 por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (notificación 2018/0431/A).
